


En mérito .de Jo Anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar los Pliegos de Condiciones definitivos y dar apertura al proceso de Concurso de 
Méritos Abierto CMA-013-2024, cuyo objeto es: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
LEGAL Y AMBIENTAL A LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE". 

ARTÍCULO TERCERO: El proceso, tendrá previsto el siguiente cronograma: CRONOGRAMA DE LA SELECCIÓN: 

INTERVENTORÍA TÉCNlCA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR. GUA VJARE 

ExpcdicióH y publícación del acto administrativo de 
npertura del Proceso de Contratación 

Publicnción del Pliego de Condiciones definitivo 

Audienci:.i para Ad;iración de Riesgos y Alcance del 
Pliego de condiciones 

Pres1:11ta..:ión de observaciones al Pliego de · 
Condiciones 

Respuesta a las observaciones al Pliego de 
Condiciones 

Plazo máximo para expedir Adendas 

Fecha de cie1Te del Proceso de Contf1]tnción 

Jnfo,m.: d.: pre.,.;nrnción de ofonas iAudiencia de 
ap.:nura de ofonas_ 

E\:iluació11 d.: las ofortas 

P11blic:1cióu ckl illforme inicial de evaluación 

Tra�lado para observaciones al ürforn1e de evaluación 
de l:1s o fe nas ( µluzo máximo para presentar 

sub�unaciones) 

><':-'XWJ!JJüh'/JV¾\¾íl1fmiPI/%!!1 

Páginas web W\VW.asosupro.gov.co o en 
l4 de marzo de 2024 n las ló:00 las oficinas de ASOSUPRO calle 32 

#39-11 Barzal Alto 

Páginas web w,vv.'.nsosupro.gov.co o en 
14 de marzo de 2024-a las l 7:30 las oficinas de ASOSUPRO calle 32 

#39- l l Bmzal Alto 

Páginas web ',V½'',V.USOSllpro. !!OY.CO o cu 
15 de marzo de 2024 a las 14:30 las\ficinas deASOSUPRO �alle 32 

#39-11 Barzal Alto 

P:íginas web www.asosupro.gov.co o eu 
19 de marzo de 2024 a las 12:00 las oficinas de ASOSUPRO calle 32 

#39-11 .Barzal Alto 

Páginas web w,vw.asosupro.gov.c,) o en 
19 de marzo de 2024 a las 16:00 las oficinas de ASOSUPRO calle 32 

#39-11 Barr..al Alto 

P.igim1s web www.asosupro.gov.co o en 
20 de marzo de 2024 a las '17:00 Jus oficinas de ASOSUPRO calle 32 

#39-11 Barzal Alto 

Páginas web wv.,w.asosupro.gov.co o en 
27 de marzo de 2024 a las 15:00 las oficinas de ASOSUPRO calle 32 

#39-11 Btirzal Alto 

27 de marw de 2024 a las 15:30 

Desde el 27 de marzo al l de 
marw de 2024 a las 15:00 horas. 

1 de abril de 2024 a las 17:00 
horas 

Desde el I hasta el 5 de abril de 
2024 alas 17:30 

Páginas web v.ww.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 
#39-11 Bar.mi Alto 

Páginas web www.asosupro.gov.co o e1i 
!a.� oficinas de ASOSUPRO calle 32 
#39-11 BarzaJ Alto 

Páginas web www.asosupro.gov.co o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 
#39-.l l Barzal Alto 

Páginas web www.asosupro.gov.c-0 o en 
las oficinas de ASOSUPRO calle 32 
#39-1 ! Bar.tal AJlo 

Fechn definida por la 
Entidad. 

Fecha definida por ln 
Entidad. 

Feclrn defüiida por la 
Entidad. 

Feclm definida por la 
Entidad. 

Fecha dcfmidn por !a 
Entidad, 

Oro. 1032/15 art. 
2.2.LJ.2.2.J. 

Fecha definida por la 
Entidad. 

lecha definida por la 
Entidad. 

Fecha definida por la 
Entidad. 

.F1echa ddinída por la 
Eutidad. 

Dto. 1082/15 art. 
2.2,l.2.l.3.2 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
'·'""-. 32 l'i.° 39 -11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio- Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 

direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co 
www.asosupro.gov.co 




